
                                                                     
 

 
 

CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSÉ CELA Y LA 
FUNDACIÓN PARA LA COMPRENSIÓN PÚBLICA DE LA CIENCIA 

 
 
 

En Madrid, a 1 de febrero de 2010 
 

 
COMPARECEN  
 
De una parte la Universidad Camilo José Cela, y en su nombre y 
representación, D. Rafael Cortés Elvira, en su calidad de Rector. 
 
De otra parte, la Fundación para la Comprensión Pública de la Ciencia, y en su 
nombre y representación Don Eduardo Punset Casals, en calidad de Presidente.  
 
Ambos representantes, reconociéndose poder bastante y capacidad jurídica 
suficiente, suscriben en nombre de las respectivas entidades el presente acuerdo 
y al efecto,  
 
 
EXPONEN 
 
Que el presente convenio se crea para plasmar el deseo de colaboración entre la 
Universidad Camilo José Cela y la Fundación para la Comprensión Pública de 
la Ciencia representado por Don Eduardo Punset Casals, en calidad de 
Presidente.  
 
De esta manera, la primera universidad española del siglo XXI une su espíritu 
innovador al de una institución dedicada a la difusión en las áreas más actuales 
de las ciencias, especialmente en lo que se refiere al Aprendizaje Social y 
Emocional. 
 
 
OBJETIVOS 



 
Los objetivos principales de este Convenio son los siguientes: 
 

1. Corroborar la colaboración entre las dos entidades para el fomento de 
actuaciones de mutuo enriquecimiento y desarrollo. 

 
2. Promover el conocimiento, estudio e investigación del aprendizaje social 

y emocional, y de la difusión de la ciencia, en los ámbitos escolares, 
laborales y sociales. 

 
3. Desarrollar investigaciones encaminadas a mejorar la calidad de vida 

emocional y social de las personas. 
 
4. Aproximar a la población nuevos procedimientos diagnósticos y nuevas 

estrategias de intervención educativa en las relaciones entre la  
comunidad científica y el sector industrial. 

 
5. Contribuir al progreso de la comprensión pública de la ciencia y ponerla 

al servicio de todas aquellas personas que puedan necesitar de estos 
avances. 

 
6. Crear los órganos de difusión adecuados para dar a conocer los 

resultados de las investigaciones realizadas por los equipos profesionales 
de las dos entidades constituyentes. 

 
7. Utilizar el poder de las nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación para organizar cursos de perfeccionamiento dirigidos a 
investigadores en ciencias sociales y de la educación. 

 
 
ESTRUCTURA 
 
El convenio cubrirá tres grandes Secciones: (a)  Docencia, (b) Investigación, y (c)  
Relaciones Institucionales y Comunicación. 
 
 

1. Docencia:  
 
El convenio favorecerá la creación de asignaturas que tendrán como objetivo 
fundamental la comprensión pública de la ciencia y el estudio del aprendizaje 
social y emocional así como su implicación en la práctica educativa. 
  



También se contempla la posibilidad de ofrecer títulos propios, cursos de 
Postgrado y doctorado relacionados con esta temática, de acuerdo a la 
clasificación de estos estudios propios de la Universidad Camilo José Cela, 
tanto en su modalidad presencial como virtual. 
 
Además de las actividades regladas anteriormente descritas, el convenio 
promoverá la difusión de conocimientos relacionados con la comprensión 
pública de la ciencia y el aprendizaje social y emocional, a través de 
conferencias, symposios, seminarios, jornadas y cursos de verano. 
 
 

2. Investigación:   
 
Con la dotación establecida para el Convenio, se invitará a científicos de 
prestigio internacional, para que desarrollen su actividad durante un 
determinado período en la Universidad Camilo José Cela. 
 

• En la Universidad Camilo José Cela se impartirán seminarios, 
conferencias y se colaborará en la creación de un equipo de trabajo 
que pueda continuar la labor de investigación iniciada. 

 
• El grupo designado participará con su equipo científico en las 

líneas de investigación que se establezcan y dirigirá los programas 
de investigación según criterios de la Dirección. 

 
El Convenio promoverá la investigación sobre aprendizaje social y emocional 
dentro del Área de las Ciencias Sociales y de la Educación: 1) facilitando la 
elaboración de bases de datos que recojan con fidelidad las investigaciones 
realizadas en torno a estos temas; 2) favoreciendo la realización de memorias y 
tesis doctorales que contribuyan al conocimiento y divulgación de estas 
disciplinas; y 3) formando equipos de investigación, tanto disciplinares como 
interdisciplinares, que generen conocimiento teórico y aplicado con respecto a 
este tipo de aprendizajes, entre otros aspectos. 
 
Se creará un Laboratorio para el Aprendizaje Social y Emocional, integrado 
dentro de la Facultad de Ciencias Sociales y de la Educación, que centrará e 
institucionalizará todo este tipo de actividades. 
 
 
 
 

3. Relaciones Institucionales y Comunicación:   
 



El Laboratorio para el Aprendizaje Social y Emocional coordinará la publicación 
de todos los estudios e investigaciones realizados en su seno, así como los que 
hayan tenido lugar fuera de su ámbito. 
 
El Laboratorio para el Aprendizaje Social y Emocional favorecerá la publicación 
de tesis doctorales relacionadas que tengan un nivel científico claramente 
reconocido. 
Al finalizar cada año académico se realizará la publicación de una Memoria de 
Actividades que será difundida a las entidades interesadas en conocerla. 
 
Las relaciones externas con otros organismos de carácter empresarial, cultural, 
institucional o científico tendrán como finalidad primordial la coordinación de 
esfuerzos y la obtención de recursos para llevar a cabo los objetivos señalados 
en su propuesta fundacional. 
El Laboratorio para el Aprendizaje Social y Emocional favorecerá el 
establecimiento de acuerdos o convenios con otras Universidades, 
Departamentos, Cátedras e Instituciones de carácter nacional e internacional. 
 
 
RECURSOS 
 
El Laboratorio para el Aprendizaje Social y Emocional podrá disfrutar de todos 
aquellos recursos que le puedan proporcionar la enseñanza, investigación, 
servicios  y publicaciones de la misma. Asimismo, podrá obtener más recursos 
provenientes de instituciones, empresas u organismos de carácter nacional o 
internacional, destinados a favorecer la realización de actividades relacionadas 
con los objetivos detallados en este documento. 
 
 
SEDE 
 
La sede central establecida para el desarrollo de las actividades referidas en el 
presente Convenio (programas prácticos, cursos de especialización, actividades 
académicas, sociales y de investigación señaladas en esta propuesta, de temas 
relacionados con el Aprendizaje Social y Emocional) será la Universidad Camilo 
José Cela. 
 
 
DIRECCIÓN 
 
La Universidad Camilo José Cela nombra Director de las actividades a 
desarrollar en el presente Convenio a la Prof. Dña. Elsa Punset Bannel, por 
acuerdo tácito con la Fundación para la Comprensión Pública de la Ciencia. 



 
El Director estará asistido por una Comisión Mixta, integrada por dos 
miembros de la Universidad Camilo José Cela y dos miembros de la Fundación 
para la Comprensión Pública de la Ciencia, que se reunirán  periódicamente. 
Los miembros de ambas instituciones que participen en la Comisión serán 
nombrados por el Rector de la Universidad Camilo José Cela y por el Presidente 
de la Fundación para la Comprensión Pública de la Ciencia. La Comisión 
funcionará como órgano consultivo y de intermediación para asuntos 
académicos y logísticos entre la Universidad Camilo José Cela y la Fundación 
para la Comprensión Pública de la Ciencia, mientras que las funciones 
ejecutivas son responsabilidad de la Dirección de este Convenio, que 
despachará periódicamente con el Rector de la Universidad Camilo José Cela y 
con el Presidente de la Fundación para la Comprensión Pública de la Ciencia. 
 
La selección de personal y profesorado destinado a desarrollar las actividades 
especificadas en el presente Convenio se realizará mediante el establecimiento 
de criterios curriculares y méritos profesionales, bajo responsabilidad de la 
Dirección y de la Comisión Mixta, y con la aprobación final por parte del Rector 
de la Universidad Camilo José Cela y del Presidente de la Fundación para la 
Comprensión Pública de la Ciencia. 
 
 
 
CONFIDENCIALIDAD 
 
La Universidad Camilo José Cela y la Fundación para la Comprensión Pública 
de la Ciencia acuerdan mantener la confidencialidad y no revelar a terceras 
partes, sin autorización previa y escrita por la otra parte, todas las 
informaciones científicas, técnicas o académicas relacionadas con las 
actividades objeto del presente acuerdo, con excepción de los casos siguientes: 

- La información fuera conocida por una de las partes con anterioridad a la 
firma del acuerdo. 

- Fuera revelada por una tercera parte con derecho para hacerlo. 
- Fuera requerida por imperativo legal 
- En los casos en los que lo decidan ambas partes. 

 
Los datos e informes obtenidos durante la realización de esta colaboración, así 
como los resultados finales, tendrán carácter confidencial. Cuando una de las 
partes desee utilizar los resultados, parciales o finales, en parte o en su 
totalidad, para su publicación, deberá comunicar por escrito a la otra parte su 
intención de hacerlo y someterá a su aprobación aquellas partes que incluyan 
resultados obtenidos por ella. La otra parte deberá responder por escrito en un 
plazo máximo de treinta días, comunicando su autorización, sus reservas o su 



disconformidad sobre la información a publicar. Transcurrido dicho plazo sin 
obtener respuesta, implicará que se autoriza tácitamente su difusión. 
Cuando los resultados sean susceptibles de aplicación industrial o comercial, su 
publicación podrá ser diferida por petición razonada de la Fundación para la 
Comprensión Pública de la Ciencia, teniendo en cuenta las restricciones de 
reserva a que se ve sometida en razón de su vocación industrial. 
 
 
PUBLICACIONES  
 
Tanto en publicaciones como en patentes, se respetará siempre la mención a los 
autores del trabajo, que en el caso de las patentes figurarán en calidad de 
inventores. Los investigadores que irán como autores en las publicaciones 
científicas se decidirán por acuerdo de ambas partes. En la difusión de los 
resultados se hará siempre referencia a este acuerdo. 
 
 
PROPIEDAD INDUSTRIAL DE LOS RESULTADOS 
 
Cuando se realicen proyectos de investigación, en la medida que los resultados 
sean patentables, se establecerá, en su momento, qué entidad depositará las 
correspondientes patentes, apareciendo como inventores aquellos que hayan 
llevado a cabo las investigaciones. 
 
La titularidad y/o co-titularidad de las patentes a que den lugar las 
investigaciones realizadas en el marco establecido por el presente Convenio, 
será contemplada de forma independiente en base al programa científico y la 
fuente de financiación que mantenga cada programa. En programas de 
financiación pública, la titularidad será compartida al 50% entre la Universidad 
Camilo José Cela y la Fundación para la Comprensión Pública de la Ciencia. En 
programas de I+D propios, financiados con presupuestos conjuntos, la 
titularidad será igualmente compartida al 50% por la Universidad Camilo José 
Cela y la Fundación para la Comprensión Pública de la Ciencia. En programas 
de financiación privada, la titularidad será propiedad de la entidad 
financiadora, salvo en aquellos casos en los que el programa contemple 
cualquier otra posibilidad  con el consentimiento de la entidad financiadora. 
 
En el caso de que una de las entidades no esté interesada por algunos de los 
resultados patentables originados en el transcurso del acuerdo, deberá 
comunicarlo en los seis meses siguientes a la finalización de los mismos a la otra 
parte, la cual decidirá si protege y hace explotar dichos resultados. 
 



Las patentes depositadas por cualquiera de las dos entidades deberán 
mencionar los nombres de los inventores. La Universidad Camilo José Cela y la 
Fundación para la Comprensión Pública de la Ciencia se comprometen a que 
los investigadores citados como inventores satisfagan las formalidades 
necesarias para el depósito, el mantenimiento y la defensa de dichas patentes. 
 
EXPLOTACIÓN DE LOS RESULTADOS 
 
La Fundación para la Comprensión Pública de la Ciencia podrá explotar 
libremente los resultados, patentables o no, que tuvieran su origen en los 
proyectos de investigación que se realicen en virtud de este acuerdo. 
En contrapartida, la Fundación para la Comprensión Pública de la Ciencia 
deberá satisfacer a la Universidad Camilo José Cela con una participación en los 
ingresos que se podrá establecer por ambas partes: 

- A un nivel razonable, teniendo como referencia productos del mismo 
tipo existentes en el mercado. 

- Considerando las aportaciones intelectuales y financieras de las dos 
partes en el proyecto de investigación y en el desarrollo de los 
procedimientos o del producto 

En el caso de que la Fundación para la Comprensión Pública de la Ciencia no 
quisiera llevar a cabo los trabajos de desarrollo relativos a algunos de los 
resultados obtenidos en común, a los dieciocho meses de la finalización del 
estudio, la Universidad Camilo José Cela quedará libre de todo compromiso 
con ella y podrá negociar libremente la explotación del “know-how” o de las 
patentes del correspondiente proyecto de investigación con un tercero de su 
elección. En este caso, la Universidad Camilo José Cela satisfará a la Fundación 
para la Comprensión Pública de la Ciencia con una participación en los 
ingresos, que se establecerá de acuerdo con lo expuesto precedentemente. 
 
La Universidad Camilo José Cela podrá, igualmente, negociar libremente la 
explotación del “know-how” o de las patentes que puedan surgir de los 
proyectos comunes y que la Fundación para la Comprensión Pública de la 
Ciencia no quiera explotar. Los ingresos que puedan obtenerse de esta 
explotación se repartirán entre ambas partes como en los otros casos. 
 
ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN 
 
El presente acuerdo entrará en vigor en el momento de su firma y su vigencia 
será de tres años, renovables por períodos de tres años, con renovación 
automática, salvo que una de las partes se oponga por escrito con una 
antelación de al menos seis meses. 
 
 



MODIFICACIÓN Y RESCISIÓN 
 
Las partes podrán modificar o denunciar el presente documento en cualquier 
momento por mutuo acuerdo. Cualquiera de las partes, a su vez, podrá 
denunciar el presente acuerdo, comunicándolo por escrito a la otra parte con 
seis meses de antelación a la fecha en que vaya a darlo por terminado. En 
ambos casos, deberán finalizarse las tareas que estén en vigor. 
Lo dispuesto sobre confidencialidad, publicaciones, propiedad industrial y 
explotación de los resultados subsistirá después de la terminación o rescisión de 
este acuerdo. 
 
 
JURISDICCIÓN 
 
la Fundación para la Comprensión Pública de la Ciencia y la Universidad 
Camilo José Cela se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier 
desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del presente acuerdo. 
En caso de conflicto, ambas partes acuerdan el sometimiento a los Juzgados y 
Tribunales de Madrid, con renuncia expresa a cualquier fuero que pudiera 
corresponderles. 
Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, ambas partes firman por 
duplicado el presente documento y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba 
indicados. 
 
 
Por la Universidad Camilo José Cela  Por la Fundación para la Comprensión         
                    Pública de la Ciencia  
 
 
 
        D. Rafael Cortés Elvira   D. Eduardo Punset Casals  
             Rector                Presidente   
   


